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Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que e
mariden publicar en los Boletines oficia --
les, se han de remitir al Gefe político re:.-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán ä
los editores de los mencionados peric-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1831)

Nütn. 7. 	 ,çäbadoll de Enero de 1862. 	 12 cuartos.

PROVINCIA IDE CORDOBA.

GOBIERNO DE Li PROVINCIL

Presidencia del Consejo
de Ministros,

S. M. la Reina nuestra Se-
ñora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia confirman sin
novedad en su importante ¡a-
lud.

Minieterio de la Gobernacion.

bireecion general de Correos.
.11nnn•n••••

Circular núm. 63.

Habiéndose dispuesto por Real
Orden de 3 del corriente mes se sa-
que de nuevo à la subasta el 25 del
mismo la conduc•ion del correo dia.

rio entre Lucena y Mälaga bajo las
bases r con diciones que esprosa el
pliego que ä Continuados se inserta,

he lispuesto se onuncie en este perió-
dico oficial a deirtiendo que el re-
mate tendrá lugar en este Gobierno
de pro ‘ incia y ante el Alcalde de
la referida Ciudad de Lueena de 12
ä 1 de la mañana del es presado dia
25 prefijado por la superioridad.

Córdoba 10 de Enero de 1862.
—Ei G . 1 . —Manuel Saena Diente.

Condiciones bajo las cuales ha de
vcarse á [' idilio subasta la conduo-

don diaria del correo de ida y vuel-

ta entre Lucena y Málaga.
1. a El contratista se obliga A: (.0D-

ducir à caballo de ida y suelta, des-

de Lucena a Málaga la correspon

dencia y periódicos que le fueren en-
tregados, sin excepcion de ninguna

clase, distribuyendo en su tránsito los

paquetes dirigidos cada pueblo, y
recogiendo los que de ellos parran pa-
ra otros destinos.

2.' La distancia que comprende

esta cond uccion, el tiempo en que de-

be ser recorrida y las horas de en-

trada y salida en los pueblos del ti än•

sito y extremos, se fijan en el itine-
rario sigente; sin • perjuicio de las
alteraciones que en lo sucesivo acuer-

de la Direccion por considerarlas con-

venientes al sersicio.

3. Por los retrasos cuyas causas

no se justifiquen debidamente se exi-

jirä al contratista ea el papel corres-

pondiente la multa de vendo reales

sellon por cada cuarto de hora, y

ä la tercera falta de esta especie pe-

drá resciodirse el contrato, abonando

además dicho contratista los perjui-
cios que se originen al Estado.

Para el busn desempeño de
esta conduceion deberá tener el con-

tratista el número suticiente de caba-

llerias mayores situadas in los pun-
tos mas conseniontes do la linea, á

juicio l 1 Administrador principal de

Correos de Córdoba.

5' Es condicion indispensable quo

los conductores de le corresponden-

cia sepan leer y escribir.

6.' Será responsable el cintra-
tisto de la conservacion en buen es-

tado de las maletas en que se con-

duzca la correspondencia, y de píe.

servar esta de la humedad y dete-

rio ro.

Será obligaeion del contratis-

. ta correr los extraordinarios del ser-

vicio que ocurran, cobrando su im-

porte al precio establecido en el Re-

glamento de Postas vigente.

8.° 	 Si por faltar el contratista á

cualquiera de las 	 condiciones esti-

pulados se irroase u perjuicios ä
Administracion, esta, pala d resar-
cimiento, podrá ejercer su accion coro-

Ira la fianza y bienes de aquel.

9. a La cantidad en que quede re-

mataba la conduccion se satisfará por

mensualidades vencidas en la referi-

da Adm i.n.stracion principal de Cor-

reos de Córdoba.

10. El contrioo durará dos años

contados desde el (tia en que dé prin-
cipio el servicio; cuyo dia se fijará al

comunicar la aprobaciou superior de

la subasta.

11. 'fres raeses antes de finalizar

dicho plazo, lo as isará el contratista

La Adrninistracion principal respec.

filia, A fin de que con oportunidad

pueda procederse ä nueva subasta; pe•
ro si en esta Opoca existiesen causas

que impidiesen un nuevo remate, el

contratista tendrá obligacion de con-

tinuar por la tácita tres meses mas,

bajo el mismo precio y condicioves.

12. Si durante el tiempo de es-

te contrato fuese necesario variar en

parte la linea designada, y dirigir la

correspondencia por otro ti otros pun-

tos, serán de cuenta del contratista

los gastos que esta olteracion ocasio-

o e , sin derecho ä inderunizacion -

gthia; pero si el número de las ta-

pediciones se aumentase ó resultare

de la variacion aumento ó disminu-

cion de distancias , el Gobierno (le

terminará , el abono ó relaja de tapar-

te correspondiente de la asignacion á

prorrata. Si la linea se variase del

todo el contratista deberá contestar

dentro del término de los quince dias

siguientes al en que se le dé el avi-

so, ei se aviene ó no it continuar el

servicio por la nueva linea que se

adopte; en caso de negativa queda al
Gobierno el derecho de subastar nue-
vamente el servicio de que se trata.

Si hubiese necesidad de suprimir la

linea, el Gobierno avisará al contra-

tista con on mes de anticipacion pa-

ra que retire el servicio, sin que ten-

ga este derecho á indemnizacion.

13. La subasta so anunciará en

la Gaceta y Boletin oficial do la pro-

vincia de Córdoba y 111álaga y por los

demás medios acostumbrados; y ten-

drá lugar ante los Gobernadores de

las mismas y Alcalde de Lucena asis-

tidos de los Administradores de Cor-

reos de los mismos puntos el dia 25

del corriente mes, ä la hora y en el
local que señale dicha autoridad.

44. El tipo máximo para el re-

mate será la cantidad de cincuenta y

cuatro inri reales sello!, anuales, no

pudiendo admi tirse proposicion que

exceda de esta suma.

15. Para presentarse corno licita-

dor será condiciou precisa depositar

previaineote en una de las tesorerías

de dichas provincias ú en la Admi-

nistracion de Rentas de Lucena eo •

mo dependencia de la Caja general

de Depósitos, la suma de cuatro mil

quioientos reales vellon en metálico,

4 su equivalente en títulos de la Deu-

da dcl Estado; la cual, concluido el
acto del remate, será devuelta ä loa
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interesados, 'nenas la correspondiente
al mejor postor, que quedara en de-
pósito para garantia del servicio ä
que se obliga hasta la conelusion del
contrato.

16. Las proposiciones se harän en
pliego cerrado, espresändose por letra
la cantidad en que el licitador se com -
promete ä prestar el servicio, asi co-
mo su domicilio y firma, 6 la de
persona autorizada cuando no sepa es

cribir. A este pliego se unirá la car-
ta de pago original que acredite ha-
berse hecho el depósito preeenido en
la condidon anterior, y una certifi-
cacion expedida por el Alcalde del
pueblo, residencia del propio:elite, por
la que conste su aptitud legal, bue-
na conducta y que cuenta con reeur-
ses para deeemperiar el servido. que

17. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente en
poder del Presidente de la subasta, du -
raate la media hora anterior ä la
fijada para dar priecipio al acto; y
una vez entregados no pedrän retirarse.

18. Para extender las preposi-
ciones se observara la fórmula siguiente

e Me obligo ä desempeñar la con-
iduccion del correo diario desde Lile
«cena ä Málaga y viceversa, por el pre-
ocio de reales anua-
eles, bajo las condiciones contenidas
«en el pliego aprobado por S. N.»

Toda proposieion que no se ha-
le redactada en estos términes, 6 que

contenga modificacion 6 d'atraíllas con-
dicionales, seria desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos
públicamente, se extenderä el acta dal
remate, declarándose este en fas'« del
mejor postor, sin perjuicio de la a jsro-
bacion superior, para lo cual se re-
mitirá inmediatamente el expediente al
gobierno

20. Si de la comparacioe de las
proposiciones resultasen igualmente
beneficiosas dos ir mas, se abrirä en
el acto nueva licitador) a la Noz por
espacio de media hora, pero solo en-
tre los autores de las propuestas que
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicador) por la
superioridad, se eleYarä el centrato
escritura pública siendo de cuenta del
rematante los gastos de su otorga-
miento y de dos copias simples y otra
en e l papel sellado correspondiente pa-
ra la Direccion general de Correos.

22. Contratado el servicio no se
pedra subarrendar, ceder ni traspasar
sin prévio permiso del Gobierno.

23. El remataute quedara sujeto ä
lo que previene el art. 5.° del real de.
creto de :27 de Febrero de 1852,

cumplie : e lea condiciones que de-
ba llenar para el otorgamiento de la
escritura, 6 impidiese que esaa tenga
efecto en el término que se le señale.

Madrid 3 de Enero de 4862.-- El

Subsecretario, Cánovas.

Supremo Tribunal de
Justicia.

En la villa y corte de äladrid,
7 de Setiembre de 1861, en los

autos que en el Juzgado de primera
instancia de la Cortina y en la Sala
'tercera de la Audiencia de su territo-
rio han seguido D. Miguel de Leis y
consortes con I). José y D. Cesáreo
Bugall6 sobre eatrega de bienes y reo-
dirion de cuentas de la administracion
de ellos; autos pendientes ante nos en
irtud de la apelacion que interpuso

D. Cesäsero de la providencia en que
la referida Sala denegó el recurso de
casacion entablado por el mismo:

Resultando que en 5 de Diciem-
bre de 1858 D. Miguel Leis, como
marido de Doña Manuela Pazos y epo-
derado de D. Domingo Otero y su mu-
jer &ira Eulaliaa Doña Manuela Ca-

cheira), en concepto de tutora y cu-
radora de sus hijos D. Joaquin, Doña
Petra y Doña Jacoba Carballo, y I).
Manuel y Doña Mar ia Carballo, por si
y prestando caucien por su hermano
D. Pedro, ausente en Bu enos-Ai res, olo r .

ar aron una escritura estableciendo la
forma en que habia de dividirse entre
ellos la herencia de Doña Ramona Car-
bello, de quien se titulaban parientes
mas próximos y herederos abintestato,
y dando poder y facultad al D. Miguel
Leis para que en nombre de todos ges-
tionase judicial y extrajudicialmente
hasta conseguir de D. José Bugalló,
intruso en dicha herencia, la entrega
de la misma, y la rendicion de cuentas:

Resultando que el D. Miguel, en
nombre de su esposa y de sus poder-
dantes, entabló demanda pidiendo que
se condenara al D. José Bugalló a qua
dentro de ui breve término rindiese
las cuentas de la administracion de los
hierres que pertenecieron ä Doña Ra-
mona Carballo, tanto por el tiempo de
la curatela de esta que desempeñó la
madre del D. Jos, como por el que vo-
luntariamente la ejerció este mismo,
y ä que entregara y dejase ä dispo-
sicion de los representados por Leis
los expresados bien e s para dividirlo
segun lo pactado en escritura antes re-
ferida, con los frutos desde la inuer te
de la bofia Ramona, y los alcances

que apareeiesen de las .cuentas:
Resultando quo al contestar D. Jo-

ee ä la dernarida solicitó por medio de
un otrosí que se citar a y emplazase

su hermano D. 'Cesare() para que
viniera ä los autos a responder jun-
tamente con el respecto de la cuenta
que afectaba a la herencia de la ma-
dre de arribos Doña Maria Chau:

Resultando que citado y empla-

zado el D. Cesareo, se mostró parte

deeputs aue los otros lit gaites hablan
presentado los escritoe de 'réplica v
dúplica; y eu el que él formuló dijo
que 50 hallaba conforme en rendir
a su tiempo la cuenta relativa al en

que su madre desempeñó la curatela
de Doña llamen; pero que algunos
de les demandantes carecia o de pe •

-sonalidad para pedirlo , cuales eran
D. Pedro y Dolía Maria Carballo, que

P°' haber sido hijos adulterinos no
podiau heredar • ä Doña Ramona y

Doña Manuela, y Doña Eulalia Pa-
zu'; que tampoco tenian derecho al -
guno por haber fallecido su padre an-
tes que la misma Doña Raciona, y
que por tanto (Truja ä estos en con-
cepto de perentoria la indicada excep-
cion de falta , de personalidad

fiesultaedo que seguido el juicio
por sus trämitee el Juez de la Coru-
ña dieta sentencia mandando • que D.
José y D. Cesáreo Bugalló rindieran
ä D. í iguel Leis y sus poderdantes
cuenta .documentada de la ad mi oistra-
clan de los bienes de Doña Ramona
Carlean() por el tiempo que Doña Ma -
ria Chau desempeña la curatela de
esta, y haciendo 'otros pronunciamien-
tos que en la misma se coatienen:

Resultando que remitidos los au-
tos a la A udieocia eu virtud de las
apelaciones de los demandados, insis-
tió D. Cesáreo enr la falta de perso-
nalidad de D. Pedro y Doña Merla
Carballo, y de Doña Manuel ° y Doña
Eulalia Pazos, por las razones alega -
das, sostenieodo que debia revocarse
la sentencia del Juez , y declararse
que la cuenta que se mandaba ren-
dir debla entenderse únicamente ten
Doña Manuela Caheiro y sus hijos
legitiums D. Joaquin, Doña Petra y
Doña Jacobri:

Resultando que la Sala tercera
por sentencia de 15 de Enero de es-
te afro, confirmé la apelada con una
pequeña variacion, y el D. Cesáreo
en tiempo habil iuterpuso recurso de
casacioe; habiendo determinado la Sa-
la que, en etencion ä la poca cla-
ridad d 1 escrito en que se fertuu-
laba, se le requiriese para que ma
nifestase clara y expresamente si le in -
terponia conforme al art. 1.012 6 al
1.013, 6 si quena usar de los dos ä
la vez, diciendo con claridad los fun-
damentos de uno y otro.

Resultando que en cumplimien-
to de este precepto, presentó D. Ce-
sare° nuevo escrito, en el que expu-
so que los dos citados artículos eran
la l 'ase de su recurso, pues no so-
lo hala en la sentencia oposicion
con tu d riedad de ley clara y terminan-
te, sino que se estaba en el caso
seguudodel art. 1.013: que este y el
1.012 elan los ,que consideraba in-
fringidos, y por eso en ambos A la
vez fundaba el recurso: que la falta
de personalidad de D. Pi•dro v Doña
Maria Carballo, y tia Doña Manuela
y Dona Eulalia Pazos, fue la cueslioo

cardinal en el recurso del juncio, so-

bro la cual nada se habia resuello sin
embargo de lo terminante del pä r

rafo segundo del articulo 25i,, que
era la infraecian en que apoyaba la

indicacion del art. 1.012; y que la
misma falta de personalidad venia pro-
duciendo la segunda de las ei•euna-
tenias que previene . el 4.013, y por
consiguiente en esta diapoeleien
.gal fundaba tambien su pie teosion:

Y resultando que por auto de 7
de Febrero último se denegó el recur-
so de casacion, admitiandose poaterior-
mente la apelaeion que entabló D. Ce-
saren Bugalló contra la referida pro-
s idencia:

V i stos, siendo Ponente el Minis
tro de este Supremo Tribunal D. Ed 'uar-

do E tai ::n: siderando que el recurso in-
terpuesto se funda al mismo tiempo
en infraccion de ley y en una de lee
carnes expresadas en el art. 1.013
de la de Enjuiciamiento civil:

Consideraudo, ein cuanto ä lo
primero, que procede la ridrnision del
recurso porque han concurrido en su
introduccion todas las circunstancias
esiablecid $ pur dicha ley:

Considerando, respecto ä lo se-
gu roba que sin embargo de que se
ha designado la causa de falta de per-
sonalidad ven algunos de los deman-
dantes, que es la expresada eu el ci-
tado artículo 1.013, no es proceden-
te la admision del recurso porque no
se ha cumplido la cireunstaucia 4."

parte 2, a , articulo 1.025 omitiéodo-
se reclemar la subsanacion de que_
lla falta como defecto de procedi-
miento:

Fallamos que debemos confirmar
y confirmamos el auto apelado en cuan-
to por él se deniega el recurso de
casacion por la causa 2. a del articu-
lo 1.013, entendiéndose no haber ha-
bido lugar ä su admision; y lo re-
vocamos en cuanto Sta denegacion del
mismo recurso por infraccion de ley
admitiéndole par a ante la Sala pri-
mera de este Supremo Tribunal, á
la que con arreglo al art. 1.088 se
pasen .los autos, sin hacer especial
condenacion de costas.

Asi por esta nuestr sentencia,
que se publicará la Gaceta del
Gobierno é iuseriarä en la Coleccion

ä cuyo fin se pasen las
oportunas copias certificadas, lo pro-
nunciamos, mandarnos y firmamos.--

Juan MartinCarramoli no .—Ramon Ma-

ria de Arriola.— Félix Herrera de la

Riva. —Juan Maria Biec..— Eduardo

Elle.— Domingo Moreno
Punlicacion.—Leida y publica-

da fué la anterior sentencia por el
limo. Sr. D. Eduardo Elio, Ministro

• del Tribunal Supremo de Justicia, erae
tandose. ,celebrando audiencia ptibli*

ca ea su Sala segunda el dia de hoy

do que certifico como Se d-elario de

S. l. y su Escribano de Cámara.

Madrid 7 de Setiembre de 1861.
—Diunisio Antonio de Puga.
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Peo la villa y (s'e:irle de Madrid,
ä 11 de Octubre de 1861,_ en autes
de competencia que ante Noe pende
entre el Juzgado de la Capitule gene-
ral de Castilla la Nueva y el de pri-
mera instancia de Getafe acerca del
conocimiento de la causa formada. con•
tia Mariano Infante y Carrasco y sus
dos hijos Eusebio y Leocadio por re -
eistencia ä la Guardia Civil:

Resultando que en la noche del
3 de Marzo último se presentó Gre-
gorio Ibises, vecino de Pinto, en el
cuartel de la Guardia civil reclaman -
do el auxilio de esta y quejándose
de que sus convecinos Mariano, Eu-
sebio y Leocadio Infante querian ase-
sinarle porque !labia dado parto á la
Autoridad de que uno de ellos 'labia
-herido ä su hermano Alfonso, y en su
Nirtud dispuso el sargento comandan-
te de la misma que dos individuos de
su mando pasaran ä la casa del Ma-
riano, acompañados de Gregorio Ib-
ises, para reducir á prision á los cul-
pables:

Resultando que presentados en
la indicada casa, dispusieron los guar-
dias civiles que entrara en ella el re-
ferido Gregorio para señalar al agre-
sor; y tau luego como le vieron, el
Mariano y sus hijos se avalanzaron ä

interponiendose aquellos para
que le maltratasen, se agarraron á las
carabinas de los mismos, luchando COn

ellos, desobedeciendo sus intimacio-
nes y rasgando el capote de uno de
los guardias, hasta que por fin se die-
ron presos y fueron conducidos ä la
cárcel:

Resultando que con este motivo
Se formaran diligencias por la Auto-
ridad militar y la jurisdiccion ordi-
naria, habiendo despues pretendido
u na y otra conocer exclusivamente
de la cansa, sussitaueose la presente
CO mpetencia:

Resultando que el Capitan gene-
ral se funda en que los paisanos Ma -
nana Infante y sus hijos quedaron des-
aforadoe, segun la Real- &den de 8
de Noviembre de 1846, por haber
hecho resistencia á la Guardia civil:

Y resultando que el Juez de pri-
mera instancia , ' alega que el hecho no
debe calificarse como resistencia ver-
dadera, porque los procesados no de-
fen d i eron directamente ni acometie-
" n ä los guardias, y que por con-
siguiente no incurrieron en desa-
fuero:

Vistos, siendo Ponente el Mi-
n istro de este Supremo Tribunal D.
Eduardo Elio:

Considerando quelos dos guardias
ris' il es fueron á prender . á Mariano
'd'ante v e sus hijos Eusebio y Leo-
radio por disposicion expresa del ear-
genio que mandaba el puesto de Pinto,
a quien Gregorio Batres acababa de
reclamar auxilio:

Co nsiderando que al llegar á la
casa de Mariano solo tenian los guar-
dias cieiles la representacion de inili-
iduos del cuerpo ä que pertenecen:

Considerando que en estas cir-
cunstancias los procesados, al asir las
carabinas con la mute y causar te
oeasionar el rasgan del capote en el
acto de procederse ä la prision, se
dirigieron especial y deter minadamen-
te contra los guardias cieiles que lle-
vaban las indicadas prendas, hechos
que ea las actuacianee resultan pro-
billin g en cuanto basta para decidir-
ee la custiun jurisdiccional, y quepte.

sentar) por su naturaleza 41 carácter
de resistencia á la Guardia civil:

Considerando que, con arreglo ä
lo dispuesto n la "leal ()N'en de 8
de Noviembre de 1846, el dssafuero
establecido en el alt. 4., tít. 3.°,
tratado 8.° de las ordenanzas genera-
les del ejercito ticire aplicacion á loe
que insultan ó hacen resistencia á la
guardia civil:

Fallamos que debemos declarar
y declaramos que el c o nocimiento do
esta causa corresponde al ilUgado de
la Copitanie general de Castilla la
Nueva, al que se remitan unos y otras
actuaciones para lo que proceda con
arreglo á derecho

Así por nuestra sentencia, que
se insertará y publicará en la Ga -
ceta del G.obierno é inserteudo-
se en :a Coleecion Legislativa, pera
lo cual se pasen las oportutras copias
c e rtificadas, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos. María de
Arrida.—Felix Herrera de la Riva.
—Juan María Biec.—Felipe de Ur-
bina.—Eduardo Elio.

Publicacion.— Leida y publica-
da fué la precedente sentencia por el
flato. señor D. Eduardo Elio, Minis-
tro del Tribunal Supremo de Justicia,
estándose celebraode audiencia públi-
ca co su Sala segunda hoy dia de la
fecha, de que certifico como Secreta-
rio de S. M. y su Escribano de Ca-
usara.

Madrid 14 de Octubre de 1861

Dionisie Antonio de Puga.

Cir colar núm. 64.

Junta de Agricultura, Industria y
comercio de la provincia de Cór-
doba.

En el dia 1.° de Mayo del pie-
ente año se abre en Lónd res le Es-

posieion Universal, ä que han sido in-
' itadas la Industria y las Artes e5 -
pañoles. Por tercera 'r'z a ä tomar
parte la Necio!) en un conenrse de
esa importancia; y si en los dos ä
que asistió anteriormente, hizo ser lo
que puedes, sus recursos naturales y
el genio artístico de sus habitantes,
hoy, que tanto se has, desarrollado sus
fuerzas productoras, es uecesario que
en la nueva manifestaeion que se va
ha hacer, quede en el lugar que le
e orresponde, y que interesa igualmen-
te al Estado que ä los particulares,
al buen nombre de la Nacion como
ä la fortuna privada.

Con este motivo la Junta de Agri-
cultura, Industria y Comercio de la
proeincia ä .quien se ha invitado para
que promueva la •concurreucia ä di-
cha Exposicion, escita el celo de los
productores amantes de las glorias dol
país, para que secundando sus es,
fuerzo, dirijan ä la Secretaria de es-
ta corporacion, todos aquellos objetos
que se recomienden, ó por la esce-
lencia de la fabricecion, ó por la uti -
lidad y esteneion de sus aplicaciones,
ó por las primeras materias emplea •
das en SU confeccion, ó por SU no -
vedad y r areza, ó por sn ingeniosa
ievencion, 6 per Sir salida en el co-
mercio, 6 por su estremada baratura,
por el uso quo de ella s pueda ha-

cerse en las ciencias y en las artes.
Con anterioridad y por medio del

Boletin oficial núm. 178 correspon-
diente al 6 de Noviembre último, se
ha dirieido el Gobierno de la pro-
% ¡ocia ä las personas llamadas por su
profesion y talentos á dar á cono-
cer los notables progresos de la In -
dustria y de las Artes, las cuales no
han destraudado las esperanzas que
hicieron concebir, remitiendo varios
productos de escelente recomendacion;
peso deseosa esta Jo ola de que la pro-
Yincia de Córdoba figure como es de-
bido en el consurso al nivel de las
primeras del pais, acude otra vez ä
esas mismas personas, y á las dig-
n as autoridades que están al frente
de los pueblos, ä fin de que penetra-
1ò 1 dos de las inmensas ventajas que
Ira de ploporcionar la Esposicion, se
esfumen por facilitar (I mayor nti-
mei o de productos que reunan las cir-
cunstancias espresadas. Debiendo ha-
cer presente, que co el referido Bo-
letin oficial, se inserta la ifistruccion
que ha de obserearse para la admi-
sion, y que ä fines del mes actual
lean de enviarse al Ministerio de Fo-
mento para que pueda heredo con-
venientemente fi Lóndres.

Córdoba 9 de Enero de 1862 —El
G. I., Preeidente, Manuel Saenz Dien-
te. - El Secretario, Pedro Cristino Mee
nacho.

Circular núm. 65.

Estadistica.—Los señores Alcal-
des de los pueblos de la provincia
recibirán oportunamente los estados
impresos donde se estampará ') desde
el actual Enero los datos que men-
sualuiente, deben remitirse e este Go-
bierno, referentes ä les bautismos, me-
tiimorrios y defueciones que ocurran
en les respectivas localidades.

Córdoba '10 de linero de 4862.
—EI G. I., Manuel Sanz Diente.

AYUNTAMIENTOS,

Alcaldía constitucionalconstitucional de
Castro del Rio.

Circular núm. 59.

1). Miguel Lobera y Tejada, Alcalde
Constitucional de esta silla.

Hago saber: Que hallándose eje-
cutado eliepaitimiento individual del
cupo de la contribucion territorial de
la misma en el año actual, el Ayun-
tamiento ha acordado que se espon-
ga al público en su Secretaría por
término de ocho tijas que principia -
rán a correr desde que este anuncio
se inserte en el Boletin oficial de le
provincia, con el objeto de que sea ec-
si:minado por todos los contribuyen-
tes, y puedan hacer las reslamacia-
nes que se convengan dentro de dicho
termite), pasado el cual no serán °i-
das las que se presenten.

Dado en Castro del Rio á 7 de

Enero de 1862, - Miguel Loeera,—
Vicente de Fuentes, Srio.

A lealdia constitucional de
la Victoria.

Circular núm. 60.

D. Juan Diez Prieto, Alcalde consti -
tucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado el
repartim‘ieeto de la nontribucien ter-
ritorial para el año próximo de 1862,
se halla espuesto al público en la Se-
cretaria de Ayuntamiento por el tér-
mino do quince dias para que los con-
tribuyentes en él comprendidos, pue-
dan enterarse de la exactitud de sus
cuotas y reclamar sobre la aplicacion
del tanto por cielito; pues pasado re-
ferido plazo no se oirá ninguna.

La Victoria 31 de Diciembre de
1861.—El Alcalde, Juan Diaz.—Por
su mandado, Vicente de Luque, Se-
cretario.

Alcaldía constitucional de
Doiía Menda.

Circular nürn. 61.

D. Francisco Muñoz de Reinos°, Ca-
ballero maestrante de la Real de
Ronda, Comendador- de la distin-
guida tírele!) de Carlee III, Alcal-
de v presidente del Ayuntamien-
to constitucional de esta villa.

Hago saber á los vecinos de es-
ta villa y hacendados forasteros en se
término, que hallándose concluido en
borrador el repartimiento de la con-
tribucion teriterial del corriente año,
este se halla de manifiesto en la Se-
cretaría por término de diez dias,
dentro de los cuales podrán presen-
tarse ä inspeccionar sus respectivas
cuotas y reclamar de agravios si se
creen con derecho ä ello, pues tras-
curridos que sea no serán oidas las
que despues deduzcan,

Doña Mentía 8 Je Enero de 1862.
—Francisco Muñoz de Reinoso.—En-
rique Casamayor, Sri°.

Regencia de la Audiencia
de Sevilla.

Circular núm. 57.

Ministerio de Gracia y Justiaia

Direccion general del Registro de la
p ropiedad.—Seccion 3.

Ilmo. Sr.—Habiendo e mpezado la
trascurrir el plazo de 40 dias señala-

dos ä los registradores para la consti-

tucion de las fianzas respectivas, cu-

yo acto deben acreditar ante los Regen-

tes de las Audiencias, presentando

ademas los títulos correspondientes,

S. M. la Reiva (q. D. g.), teniendu
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en consideracion la conveniencia y ven-

tajas de quo los Registradores do la
propiedad vayan realizando sucesiva-

mente y por su örden, pera con la

brevedad que el servicio público re-
quiere, todas las operaciones y diligen-
cias de su cargo, indispensables por

otra parte pare que peeda tomárse-
les el juramento y ponérseles en po-

sesion de sus empleos, se ha servido

disponer que se señale por esa Dise-

Clon un plazo dentro del cual los in-

teresados hayan de presentarse e re-

coger en la misma sus respectivos tí-

tulos; debiende entenderse que se con-

siderará que renuncian sus cargos to-

dos apellos ietdeeidnos que dejen
trascuirir el plazo sin haber recogi-

do los expresados títulos.
Dios guarde e V. E. muchos años.

Madrid I." de Enero de 1862.—Fer-

nandez Negrete. —Sr. Director general

del Registro de la propiedad

Anunci« Ajotes.

Direccion general del Registro
d ela propiedad.

Habiendo empezado e trascurrir
desdePil dia 21 del próximo pasado

rnee el termino de los •0 dias seña-

lado por el art. 282 del reglamen-

to general Para la ejecucion de la ley

hipotecaria como plazo improrogable

ä fin de que los Registradores nom-

brados puedan prestar la torrespen-

diente fianza; y debiendo por otra

parte los interesados presentar sus res-

pectivos títulos e los Regentes de las

Audiencias, segun lo prevenido ri 1

art. 283, asi como los documentos que

acrediten la constitucion de las fianzas,

para que los Regentes puedan tornar-

les el juramento y librar à los jueces

de primera instancia las cartas órde-

nes de posesion eon arreglo e los ar-

tículos 286 y 288 del reglamento mis-

mo, la Direccion general ha acorda-

do prevenir por medio de este anun-

cio á los interesados que pueden pre-

sentarse desde luego, por si ó por me-

die de apoderado, en las deAndeucias

de la misma Direceion á recoger los

referidos títulos de registradores, pré-

sio el pago de les derechos corres-

pondientes.

La Direccion, por último, debe

edeerlir ä los inteheadoe que, segun
Real órden de esta fecha, se entine.
dese renuncian el cargo todos aque-

llos individuos que no se ha y an pre-

sentado á recoger sus títulos antes del

dia 20 de Enero de 1862, con la sola

excepcion de los que hay a n obtenido

registros dentro del territorio de las

Audiencias de Canarias y las Ba-

leares, e quienes se concede como

plazos e los efectos indicados el que

rema hasta el último dia del mes ac-

tuäl.

El Director general interino, Francis-
co de Cárdenas.— iij nauel M. Mendez.

JUZGADOS.

Juzgado de Hacienda de la
provincia de Córdoba.

Circular serial 	 56.

Don Manuel Avello Valdés, Juez de
primera instancia del 	 distrito de
la derecha . de esta Ciudad y espe.

cial de Hacienda de la misma y
su provincia.

llago saber: que habiéndose de-
claieado en quiebra por el Sr. Go-
bernador civil de esta provincia va-
rias fincas procedentes de Bienes Na.
cionales por falta de pago de plazos
vencidos, y consiguiente á lo dispues-
to en el art. ciento sesenta y cinco
d e la instruccion de 31 de Mayo de
185S y Real &den circular de 22 de
Mayo último; se sacan de nuevo e
pública subasta para su venta que ha
de celebrarse de 11 ä 1 2 de la ma-

ñana del 1 r2 de Febrero próximo en
la sala Audiencia de este Juzgado
de Hacienda, calle Ambrosio de Mo-
rales, las fincas que á continuacion
se espresan.

es- Núm. 154 del inventario. Un oli-
var término de Montemavor y sitio
de Lagunillas, con 29 olivos, 1 es -
taca y una sierpe, linde e L. y S.
olivar de D. Pedro Lovera, y e P.
con otro de Bartolome (s'aliene; cuya
linea adquirió del Estado D. Miguel
Soto, vecino de la Rambla, c118
Marzo de 1856 en cantidad de 750
rs e pagar en llanos y 15 plazos,
adeuda el sesto vencido de 45 rs. y

	

se subasta bajo el tipo de 	 600 rs.

Núm. 150 del inventario. Otro oli-
var al sitio de Laguoillas, termino
de Monternayor que fue del caudal
de Espesiros, de la misma, de 106
pies, 2 plantas y 2 plazas, linde otros
de Juan Salas y Gregorio Trocoli;
cuyo olivar adquirió del Estado D.
Miguel de Soto el 18 de Marzo de
1856 en cantidad de 3340 is. a pa-
gar cn 14 años y 15 plazos, de los
que adeuda el sesto vencido de 200
is. 40 cénts. bajo el tipo de 2000 rs.

Núm. 518 del inventatie. Una
casa leen,. 17 calle de Alarnos de
Luce ea, procedente de 1a casa Espii-

sitos de dicha Ciudad, linde otras de
1). Joaquín Ramírez y D. J sotsr:dl Doine:
da; cuya casa adquirió d. I Ea
ira Juana Lozano Ruiz, vecina de la
misma, e110 de Febrero de 1859 en

10.284 is. e pagar en 9 años 'y

10 plazos de los que adeuda el ter-
cero vencido, importante 1028 t s. 40
cénts. y se subasta bajo el tipo de 10281

Núm. 428 dA iuventario. Una

casa núm. 13, calle de Llorente el
Ciego de la Ciudad de Lucena, com-
puesta de 1 b'0 varas, su fachada mie

ra L e linda por P. y N. con otras
de D. Pedro Guerrera y por S. con
otras que fueron del hospital de S.
Juan de Dios de la misma; coya fin-

ca adquirid del Estado D. Florencio
Alcäntara Rivas, vecino de dicha Ciu-
dad el 10 de Febrero de 1859 en
5.189 es. ä pagar en 9 aires y 10
plazos; adeuda el tercero vencido de
518 rs. 90 cénts y se subasta bajo
el tipo de 	 5.489 rs.

Núm. 4.33 del inventario. Otra ca-
sa Co Lucena núm. 12, calle de Llo-
rente el Ciegn, q ..ie linda por el N. S.
y P. con retes de D. Pedro Guer.
rero, cuya casa adquirió del Estado

1). Anto .nio Repullo Galvez, y ecil.n (1,
dicha Ciudad el 10 de Febrero de
1859 en 5.010 rs ä pagar eu 9
años y 10 plazos, de los que adeu-
da el tercero vencido de 50 4 rs., ba-
jo el tipo de 5040 rs.
se Núm. 498 del inventario. Otra
casa en dicha ciudad de Lucena núm.
7, calle de Llorente el Ciego, que .
lué del caudal de Espósitos de la
misma, compuesta de 820 varas; lin-
da ä 1'. con otra de D. Francisco
Lara, y al N. con casa de 1). Die-

go Gonzalez, cuya finca adquirió del
Estado D. Pedro Leste, vecino de di-
cha Ciudad el 10 de Febrero de 1859
en 8020 is. e pagar en 9 años y
10 plazos: adeuda el tercero venci-
do de 802 re. y se subasta bajo el
tipo de 	 7.740 rs.

Núm. 270 del inventario. Un oli-
var al sitio de la Mata, término de
Hule, que fue del hospital de S. Se-
bastian de la misma, compuesto de
una aranzada y linda con propiedad
del Sr. Conde de Luque, rematado
por D. eliguel Balmiral y Porras,
vecino de dicha villa, el 45 de Ene-
ro de 1856 en 2400 rs 5 pagar
en 14 aiies y 15 plazos: adeuda el
tercero vencido ü 192 rs. , bajo el
tipo de 	 1.500 rs.

Núm. 26del inventario. La cuar-
ta suerte de la hala de tierra llama-
da huerta perdida al sitio de Alharni,
término de Aguilar, compuesta de I
fanega 2 112 celemines, linda e L.
con tierras de dicho caudal del hos-
pital de Caridad de dicha Villa y ä
P. y N. con D. Rafael Espejo, que la
divide el camino de los Yesares que
remató D. Antonio Btrlanga, vecino de
Aguilar, el 15 de iayo de 1859 en
4.500 rs. en 9 años y 10 plazos:
adeuda el tercero vencido importan-
te 450 rs y se subasta bajo el
po de 	 28: 2 rs. 50 cénts.

Núm. 46 del inventario. 'La suer-
te 11 de la Hacienda de olivar lla-
mada Vereda, término de Aguilar,
que fue del hospital de Caridad de
la villa de Agn lar, compuesta de 1
fanega y 10 celemines; liuda con el
rio y con la suerte 12 rematado por
O José Maillo, vecino de dicha Vi-
lla en 16 de Agosto de 1856 en can-
tidad de 40.000 rs. á pagar en 9
años y 10 plazos: adeuda el ¡segun-
do, tercero y cuarto importantes 12000
re. y se subasta por el tipo de 5.976 rs.

Núm. 408 drl inventario. Una
casa calle Pozuelo y Romero, de Buje-
lance, que fue de la Ohrapia funda -
da por Doña Maria de Priego, com-
puesta de 101 varas, linda 5 S. con
otra de de D. Diego Montilla v con
otra de D. Pedro Romero y Rojas' , cu-
ya casa remató este 1.1 12 de 'Vano
de 1859 en 4000 rs. á pagar en 9
años y 10 plazos adeuda el terce-
ro vencido de 400 rs., bajo el ti-
po de 	 3210.

Núm. 8-20 del inventario. 	 Una
huerta al partido de las Altas, canal.

no de San Francisco y sitio de la Ace-
quia de la Vega, término de Cabra,
que fué del hospital de San Juan de
Dios y San Bodrie,m de la misma,
de cabida de dos fanegas y 9 celemi-
nes, linda con el camino de San Fran-
cisco senda de la Cr uz del Hierro
irinati;da por D. Manuel Gonzalez,

urjo° do dicha ciudad, el 19 de ele -
Yo de 1856 ei ' 65,000 rs., ä pagar en
1	 años y 15 plazos, de los que adeu •
(la el sesto %en( ido, de 3,900 rs.,
se subasta bajo el tipo de 26,316 rs..

Núm. 790 del inventario. Un
olivar al partido le Saul Sebastian ó
San Cristóbal, término de Cabra, euer
fue del hospital de San Juan de
Dios y San Rodrigo de la misma,
compuesto de una aranzada y 55 es-
tadales, linde otros de D. Antonio
Ulloa y tierras de D. Rafael Vargas,
rematado por D. Ramon Lopez Gor-
dote vecino de dicha ciudad el 17 de
Mayo de 1856, en cantidad de 6000
reales e pagar en 14 años y 1 le pla-
zos; adeuda el sesto eencido de 360
reales, y se subasta bajo el tipo
de 	 2520 rs.

Núm. 814 del inventario. Una
huerta al sitio del Pedreeo, término de
Cabra, que fue del hospital de San
Juan de Dios y San Rodrigo de la
misma, de cabida de 2 fanegas, 2 ce-
lemines, y2 curtillos; linda con el
arro y o de Jasca y con propiedad de
D. Manuel de Piédrola, cu ya finca
adquirió del Estado D. Maten ' de Tro-
Ha, vecino de dicha ciudad el 30 de
Mayo de 1856, en cantidad de 35,000
reales e pagar en 14 años y 15 pla-
zos, de los que adeuda el sesto ven-
cido importante 2100 rs. y se subas-
ta bajo el tipo de 	 20,073 rs.

Lo que se anuncia al público ä
fin de que las personas que quieran
interesarse en dicha subasta acudan
á la hora, en el dia y sitio espresado,
bajo el concepto de que los rematan-
tes han de pagar al contado el import.
te de los plazos vencidos, sin perjui-
cio de ecsigir á los quebrados ó sean

los anteriores dueños de las fincas la
diferencia que resulte entre ambos re-
mates y los gastos del segundo.

Córdoba 8 de Entro de 1862.—
Manuel Aveno Valdés. — Pnr manda-
do de S. S., Antonio José de
Ulierte.

ANUNCIO.
-Ye >lee>

MADERA DE ALAI()
BLANCO.

El Jueves 23 del corriente se

subasta en la Contaduría del Excmo.

Sr. Marqués de Guadalcazar, la que

produzcan los árboles que existen en

los dos Partidos en que so ha dividí -

do, que principian desde el arroyo

de la Hormiguita hasta frente de la

casa del cortijo del Lavadero, bajo

las condiciones que resultan del plie-

go existente en dicha Contaduría.

IMP. Y LIT. DE D.FÄUSTO GARCIA TEMA

calle de San Fernando número 34.

Madrid 1 .° de Enero de 1862
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